
  

 

Proyectó Vash 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, para informarle que el día 15 de febrero 

de 2024, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Calarcá, allegó Oficio JCCCALC – 

222 comunicando prelación de embargos conforme lo prevé el articulo 465 del CGP, 

proferido por dicha célula judicial, visible a Folio 78, PDF 79. 

 

Sírvase proveer. 

 

Calarcá, Quindío, febrero 27 de 2024 

 
YESENIA JURADO GARCIA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2022-00259-00 
Interlocutorio. 296 

 
PROCESO:        EJECUTIVO 
DEMANDANTE:    COODEQ 
DEMANDADO:     JOSE ARLES OSPINA CARDONA 
AUTO:                PONE EN CONOCIMIENTO PRELACIÓN DE EMBARGOS 

 

En consonancia con la constancia Secretarial y para los fines legales que considere 

pertinentes, se pone en conocimiento de las partes el Oficio JCCCALC – 222, 

proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Calarcá, visible a Folio 78, PDF 

79, mediante el cual COMUNICA CONCURRENCIA EMBARGO LABORAL 

conforme lo prevé el artículo 465 del CGP. 

 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA                          
JUEZ 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

025 DEL 28 DE FEBRERO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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